RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005429, Ent. N° 4265/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 6 / 2013 convocada para la contratación de ambulancias para cubrir las necesidades del Hospital Pasteur y del Servicio de Enfermedades Infecto Contagiosas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 29 de julio de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma DROT por un monto total de $ 7:888.100 IVA incluido por el período comprendido entre el 1 de setiembre de 2013 al 31 de agosto de 2014 prorrogable automáticamente por un período anual con un vencimiento final del 31 de agosto de 2015;
2) que en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto;
3) que por informe de la Gerencia Financiera de fecha 7 de enero de 2014 se indica que el monto ajustado anual alcanza la suma de $ 8:200.801, afectándose por dicho importe todo el año;
4) que consta documento etapas del gasto, documento de afectación Nº 000054 de fecha 13 de enero de 2014 por el monto de $ 8:200.801, etapa del gasto: afectación, financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 257, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Hospital Pasteur;

5) que luce intervención preventiva de la Contadora Delegada al pie del documento de afectación en fecha 22 de enero de 2014;
6) que en la oportunidad se remite Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 26 de junio de 2014, prorrogando el procedimiento licitatorio de referencia; 

CONSIDERANDO: que la presente prórroga es de carácter automática y está establecida expresamente en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $8:200.001, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.

dc

